
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2015-00863-00 

 
Clase de proceso: Liquidación de Sociedad Conyugal  

 
Se agrega a los autos el reporte de los títulos que arroja el Banco Agrario de Colombia, 
una vez efectuada la búsqueda por el nombre de “ADRIANA TORRES BALLEN”, 
“ANDRES LISARDO CELEMIN CELIS”; evidenciándose que a la fecha no existe título 
pendiente por pagar. En conocimiento.  
 
Por la secretaria procédase a dar estricto cumplimiento con lo dispuesto por el 
Despacho en auto del 04 de agosto de 2020 inciso 7 y 8, en consecuencia, se oficie 
sin espera de ejecutoria del presente auto. 
 
Se agrega a los autos el escrito junto con el anexo allegado por el profesional del 
derecho, atendiendo la petición se le ordena estarse a lo dispuesto en el inciso 2 del 
presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE,  
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VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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